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Don Angel Pérez Alonso.--1Las Palmas. número 3. Plaza para 
la que se le nombra: Santa Cruz de Tenerife número lo 

Don Mario González Vázquez.-Destino actual: Vigo número 1. 
Plaza para la que se le nombra: Pontevedra. 

Don Roberto Albertino Miguez.-Dest!no actual: Grado. Plaza 
para la que se le nombra: Orense número 2. 

Don Florentino Jiménez Herrera.--Destlno actual: Le¡anés. PIar 
za para la que se le nombra: Madrid número 28. 

Don EUlogio Astudillo Diaz.-Destino actual: Colmenar Viejo. 
Plaza para la que se le nombra: Madrid número 3. 

Don Benedicto Jiménez Jiménez.-Destino actual: Rentería. Pla
za para la que se le nombra: Madrid número 3. 

Don Félix Juan Adeva y Díaz-Tendero.-Destino actual: Barce
lona número 14. Plaza para. la que se le nombra: Madrid 
número 30. 

Don Isidro Omefiada Garcia.--Destino actual: Guecho. Plaza 
para la que se le nombra: Zaragoza número 2. 

Los expresados funcionarios deberán posesionarse de sus res
pectivos destinos dentro de los plazos que el propio Decreto 
orgánico determina. 

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las plazas 
anunciadas en los Juzgados Munícipales de Badajoz número 2; 
Burgos número 2; Castellón número 1; Gijón número 1; Las 
Palmas número 3; Vigo número 1; Vigo número 3; Vitoria 
número 1, y Juzgado Comarcal de Coín (Málaga). 

Madrid, 30 de abril de 1968.-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia conC1trso de traslado entre 
Agentes de la Justicia Municipal para C1tbrir vacan
tes en los J1.lZgados Municipales, Comarcales y de 
Paz que se citan. 

Vacantes en la actualidad plazas de Agentes de la Justicia 
Munícipal en los JuzgadOS Municipales, Comarcales y de Paz que 
a continuación se relacionan, de conformidad con lo estable
cido en el Decreto orgánico de 27 de abril de 1956, su provisión 
a concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo que se hallan en servicio activo o tengan concedida la 
oportuna autoriZación para reingresar. 

Plazas 

J1.lZgados Municipales 

Andújar (Jaén) .. ....... 1 
Barcelona, número 3... 1 
Barcelona, número 5... 1 
Barcelona, número 9... 2 
Barcelona, número 11... 2 
Barcelona, número 15.. . 1 
CádiZ, número 1 .. .. . .... 1 
Castellón, número 2 ... 2 
Córdoba, número 1 ... 1 
Eibar (Guipúzcoa) ...... 1 
Granada, número 5 •. , 2 
Irún (Guipúzcoa) ...... 1 
Langreo (Oviedo) ...... 1 
Madrid, número 6 1 
Madrid, número 16 2 
Madrid, número 17 1 
Madrid, número 19 1 
Madrid, número 20 1 
Madrid, número 21 1 
Madrid, número 27 1 
Madrid, número 30 1 
Málaga, número 2 ..... 1 
Mieres (Oviedo) ........ . 1 
Orense, número 2 ...... 2 
Orihuela (Alicante)... 1 
Plasencia (Cáceres)... 1 
Salamanca, número 2 .. 1 
Santa Coloma de Gra-

manet (Barcelona) ... 
Santa Cruz de Teneri-

fe, número 1 . ... ........ 1 
Tortosa, número 1 ..... 1 
Zaragoza, número 4 ". 1 

J1.lZgados Comarcales 

Agreda (Soria) .. .. .... .. 
Alberique (Valencia) .. 
Bermillo- de sayago 

(Zamora) ...... ........ . 
Boltaña (Huesca) ..... . 
Borjas - Blancas (Lé-

rida) .................... .. 

1 
1 

1 
1 

1 

Plazas 

Calamocha (Logroño>. 1 
Campillos (Málaga) ... 1 
Chiva (Valencia) ..... . 1 
Galdácano (ViZcaya>... 1 
Gavá (Barcelona) ...... 1 
Guadix (Granada) ... 1 
Hemani (Guipúzcoa).. 1 
Inca (Baleares) .. ..... . . 1 
Jaca (Huesca) .,. ... .. .. . 1 
Manzanares (Ciudad 

Real) .... ... ....... ... ... . 1 
Marquina (ViZcaya).. 1 
Martorell (Barcelona) 1 
M o n dragón (Guipúz-

coa) ... ...... ~............. 1 
Negreira (La Corufia) 1 
Olvera (CádiZ) .... . .... 1 
Porcuna (Jaén) . ....... . 1 
Posadas (Córdoba) ... 1 
Prat de L I o b r e g a t . 

(Barcelona) ........... . 1 
Puigcerdá (Gerona) .. , 1 
RealejOS, Los (Tene-

rife) .... .... ...... ... .. .... 1 
Reinosa (Santander). 1 
Sariñena (Huesca) .... 1 
Seo de Urgel (Lérida) 1 
Sort (Lérida) ......... ... 1 
Ugíjar (Granada) ..... . 1 
Viella (Lérida) ......... .. 1 
Villanueva del Arzobis-

po (Jaén) ......... .... .. 1 

J1.lZgados de paz 

Alcalá del Río (Sevilla) 1 
Bar b a t e de Franco 

(CádiZ) .................. . 1 
Benetúser (Valencia). 1 
Erandio (Vizcaya) ... .. 1 
Friol (Lugo) ... ... ..... .... 1 
Fuente-Alamo (M u r-

cia) .. ... .. .............. ... 1 
Legazpia (ViZcaya)... 1 

Plazas 

Mazaricos (La Coru-
ña) ......................... 1 

Molins de Rey (Barce-
lona) ...................... 1 

N i g rán (Pontevedra) 1 
Palafrugell (Gerona).. 1 
Rociana del Condado 

(Huelva) ................ . 

Plazas 

San Salvador del Valle 
(ViZcaya) .... .... ....... 1 

Sitges (Barcelona) .... 1 
Torelló (Barcelona) .. . 1 
Touro (La Corufia) ... 1 
Vega de San Mateo 

(Las Palmas) ....... ... 1 

Los que deseen tomar parte en este concurso elevarán su¡; 
instancas al Ministerio, las cuales deberán ser presentadas di
rectamente en el Registro General de la Subsecretaría o bien 
ante el Organismo a que se refiere el articulo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez 
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expresando 
en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas correlati
vamente por el orden de preferencia que establezcan. 

Los agentes propietarios con destino en Juzgados de Paz de 
localidades de censo inferior de poblaciÓll de derecho de 7.000 
habitantes que no partiCipen en este concurso o no les corres
ponda alguna de las plazas solicitadas en virtud de lo preve
nido en la disposiCión transitoria segunda de la Ley 19/1967, de 
8 de abril, podrán ser destinados a las que resulten desiertas. 

Los funcionarios destinados en Canarias, Baleares o Marrue
cos podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
remitir las instancias en el primer correo. 

Las plazas se adjudicarán a los solicitan.tes de mayor anti
güedad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvieren nuevo 
destino no podrán participar en ningún otro hasta que no 
transcurra un año desde la fecha en que tomaren posesión del 
mismo. 

Madrid, 29 de abril de 1968.~El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia la provisión de vacantes en 
el Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal en
tre los aspirantes aprobados en la oposición libre. 

De conformidad con lo prevenido en el articulo 60 en rela
ción con el 9.0 del Decreto orgánico del Personal All'Xiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, se 
anuncia la provisión de las plazas vacantes en los Juzgados 
Municipales y Comarcales que se relacionan entre los aspiran
tes a ingreso en el Cuerpo de Auxíliares de la Justicia Municipal, 
tumo libre, comprendidos en la propuesta aprObada por la Or
den de 9 de febrero del afio en curso, y que han acreditado 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

plazas Plazas 

Antequera .................. 2 
Avilés, número 2 ........ 1 

J1.lZgados Municipales 

Badajoz, número 2 ..... 2 
Badalona, número 1 oo' 3 
Badalona, número 2 ... 1 

Alcoy ... . ..... ...... ... ...... 1 
Algeclras .,. .. . .. . . . .. .. .... 2 
Alicante, número 1 _.. 1 


